
(RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN No. 47 DEL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE)

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 72-98. Aprobado el 10 de Marzo de 1998.

Publicado en La Gaceta No. 50 del 13 de Marzo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

En uso de las facultades que confiere la Constitución Política.

ACUERDA:

Artículo 1.- Ratifícase la Resolución Ministerial No. 47 de las seis de la tarde del día
cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, suscrita por el Señor Ministro
de Construcción y Transporte.

Artículo 2.- Autorízace a la Junta General de Corporaciones Nacionales del Sector
Público (CORNAP) para que efectue las compensaciones señaladas en la
Resoluciones objeto de la presente la Ratifición.

Artículo 3.- El presente Acuerdo surte efectos a partir de esta fecha y deberá
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa Presidencial, a los diez días del mes de Marzo
de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO.- PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA.- EDUARDO MONTEALEGRE R.- MINISTRO
DE LA PRESIDENCIA.
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